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se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Andalucía Proyecto 2000, S.L.
Expediente: SE-16/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los artículos 29.1 de la

Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CCAA
y 53.1 del Reglamento de Máquinas.

Fecha: 16 de abril de 2003.
Sanción: Dos mil cuatrocientos (2.400) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juego y Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Machcoin, S.L.
Expediente: SE-9/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los artículos 29.1 de la

Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CC.AA.
y 53.1 del Reglamento de Máquinas.

Fecha: 16 de abril de 2003.
Sanción: Mil doscientos (1.200) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juego y Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Operadora Machcoin, S.L.
Expediente: SE-8/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los artículos 29.1 de la

Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CC.AA.
y 53.1 del Reglamento de Máquinas.

Fecha: 16 de abril de 2003.
Sanción: Mil ochocientos (1.800) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.

Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, a las que no ha sido posible notificar la resolución
declarando la disolución de las mismas, en virtud de
la Ley que se cita.

Resolución de 19 de mayo de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Granada, por la que al amparo de lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y habida cuenta que se han realizado
los intentos de notificación a que se refiere el mismo artículo,
sin que hayan surtido efecto, se notifica por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que se ha inscrito
en el Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, la declaración de disolución, producida en virtud de
lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas y el art. 6 de la Orden de 26 de junio de 1999, la
siguiente relación de Sociedades Cooperativas Andaluzas:

Viviendas San Marcos S. Coop. And. GRRCA89.
Viviendas Sierra Nevada S. Coop. And. GRRRCA92.
Santa M.ª de la Alhambra S. Coop. And. GRRCA96.
San Miguel S. Coop. And. GRRCA77.
Construcciones Sanisi S. Coop. And. GRRCA478.
Los Cinco Amigos S. Coop. And. GRRCA492.
El Mueble de Santa Fe S. Coop. And. GRRCA491.
Creaciones y Decoraciones Cervilla S. Coop. And. GRRCA528.
Confecciones Hujar S. Coop. And. GRRCA495.
Futuro S. Coop. And. GRRCA483.
Centro Medicina Integral GRRCA510.
Construcciones Granada Sur GRRCA486.
La Tata S. Coop. And. GRRCA498.
Granadina de Transportes S. Coop. And. GRRCA468.
Agruinca S. Coop And GRRCA471.
Viviendas Divina Infantita S. Coop. And GRRCA129.
Agrupación Navideña Mi Hogar S. Coop. And. GRRCA113.
Mergal S. Coop. And. GRRCA496.
Osercu S. Coop. And. GRRCA40.
Vigain S. Coop. And. GRRRCA445.
Transportes Santa Ana S. Coop. And. GRRCA159.
Atlanta S. Coop. And. GRRCA107.
Eléctrica Darro S. Coop. And. GRRCA57.
Viviendas Peña Deportiva Galera S. Coop. And. GRRCA137.
Cuna de la Hispanidad S. Coop. And. GRRCA48.
Bajamar S. Coop. And. GRRCA499.
Hermanos Ruiz S. Coop. And. GRRCA511.

Granada, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
permiso de investigación Los Castillones Y.F núm.
6.673. (PP. 2021/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga hace saber que: Por doña
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Celia Conde Hinojosa, con domicilio en Avda. Club Mediterrá-
neo, 1.º D de El Puerto de Santa María ha sido solicitado
el Permiso de Investigación denominado Los Castillones Y.F,
número 6.673; Recursos Sección C; 9 cuadrículas mineras;
términos municipales de Campillos y Teba, y cuya designación
referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

1 4º52’40” 37º01’20”
2 4º52’40” 37º00’20”
3 4º51’40” 37º00’20”
4 4º51’40” 37º01’20”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta
del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 12 de mayo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible noti-
ficar un Acto Administrativo.


